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Acta de Adjudicación No. 24/2024
MESCYT-CCC-CP-2024-0024

CONTRATACION DE EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE
USO DEL MINISTERIO \

En la ciudad d|e Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
siendo las 2:30 p.m., del día veintiuno [21] del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024),
se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones  del Ministerio de Educación
Superior, Cien|GÍa y Tecnología, en el salón del primer [1er.] nivel, para conocer y decidir sobre el
proceso de compras MESCYT-CCC-CP-2024-0024 para la “CONTRATACION DE EMPRESAS
PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO , contando
con la presencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la Institución, señores:

●  José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, Presidente del Comité de Compras.

●  Rafael ^ntonio Méndez, Director Administrativo.  P R
●  José Guzmán Bodden, Encargado del Departamento Jurí iico. ' ^ ' /
●  Oscar Valdez Guillen, Encargado de la Oficina de Libre Accí so a la tiEormacion^

1 Alt. Ventura Mora, Directora Planificación y Desarroll(^^í¿^í^'

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el
Departamento de Compras y Contrataciones.

●  Elizabei

El señor José ^Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había
sido convocada, para proceder con la adjudicación del proceso de compras MESCYT-CCC-CP-2024-
0024; para la | “CONTRATACION DE EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA
SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO"

Luego de comprobado el quorum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras y
Contrataciones] el señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, en su calidad de
Presidente del mismo, agradeció la acogida a la convocatoria para proceder con la ejecución del proceso
descrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en
ejercicio de sus|funciones toma en consideración lo siguiente:

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), el Departamento
de Compras y Contrataciones, cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro
de apertura enlel cual se verifica que depositaron ofertas las siguientes empresas: 1) SIDESYS, SRL; 2)
CECOMSA, SRL, 3) GSI INTERNATIONAL, INC 4) TCO NETWORKING, SRL,
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CONSIDERANDij); Que en fecha 27 de septiembre y 11 de octubre del año dos mil
[2024); siendo as 2:00 p.m., el Comité de Compras  y Contrataciones conjuntamente corcel Notario
Público actuante LICDA. MARIA ELENA DE LUNA procedió a la apertura del sobre AY B; observando

el Comité de Compras y Contrataciones, que las propuestas depositadas cumplen sustancialmente con

los requerimier tos establecidos en el Pliego de Condiciones Especifica tanto para el Sobre Á

el Sobre B; qt ídando así habilitadas para la evaluación de las mismas, utilizando el criterio de
evaluación GUI dPLE/NO CUMPLE: v demás criterios de evaluación establecidos en el pliego, por lo que,

se le solicita al Departamento de Compras y Contrataciones remitir copia de la propuesta al Comité

Técnico y al Co|tiité Financiero, para que procedan con la evaluación, quienes deberán rendir informe
por escrito al Comité de Compras y Contrataciones.

como para

CONSIDERANDO: Que luego de recibir los informes de evaluación técnica y financiero emitido por las

Comisiones Evaluadoras, el Comité de Compras y Contrataciones se reunió para conocer y decidir al

respecto.

CONSIDERANDO: Que luego del Comité de Compras y Contrataciones, revisar y analizar los Informes

Técnico y Financiero, deciden a unanimidad aprobar en todas sus partes ambos informes, los cuales se

anexan a la presente acta, formando parte integra de la misma.

>1 O: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación 543-

lomité de Compras y Contrataciones de las Instituciones para la toma de decisiones

^ respecto a los procesos de compras y que sean favorables tanto para los oferentes como para los
intereses instit jcionales. /']

CONSIDERANP

12, facultan al

O: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación 543-

12, en su artícdlo 87, facultan al Comité de Compras y Contrataciones de las Instituciones para designar

a los peritos re íponsables de evaluar las ofertas técnicas y económicas.

CONSIDERAND

(

IjO: Que de acuerdo al Reglamento de Aplicación No.543-12 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Cor trataciones, los peritos procederán  a la evaluación de las ofertas económicas "Sobre B"

conforme a lo< criterios de evaluación establecidos y prepararán el informe con la recomendación de

adjudicación al Comité de Compras y Contrataciones para su aprobación. El mismo deberá contenertodo

,1o justificativo de su actuación.

:ONSIDERAN

CONSIDERANC O: El artículo 99 del Reglamento de Aplicación de la ley 340-06 sobre Compras y

Contrataciones, establece lo siguiente: "El Comité de Compras y Contrataciones procederá a la
verificación y validación del informe de recomendación de la adjudicación, conocerá las incidencias y si

procede, aprofc ará el mismo y emitirá el acta contentiva de la resolución de adjudicación".

CONSIDERANC O: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo
siguiente: "La < ajudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea

calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta

el precio, la calidad, la idoneidad del oferente  y demás condiciones que se establezcan en la
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de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a travésreglamentaciói*

de los pliegos d ̂  condiciones respectivos".

CONSIDERANDO): Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece: "La Entidad

Contratante no aodrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos

en los Pliegos d^ Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de

VISTA: La Ley ̂  ó. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. //
^
o

o
9

5C <r
o mmVISTO: El Regig'iento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06. o
s

3>< :nAl]
O<1

Oí
oVISTAS: Las ofg ttas depositadas por los oferentes.

5S^4(Ajac\oO^
A;

VISTO: Losinfo-mes de evaluación técnica y financiera.

CONSIDERANDÍO: Que, concluido el examen de toda la documentación que sirve comofbase del proceso

descrito anteriormente, y basado principalmente en lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y

Contrataciones y su Reglamento de Aplicación 543-12, el Comité de Compras y Contrataciones, decide

lo siguiente:

PRIMERO {l)i Adjudicar el proceso MESCYT-CCC-CP-2024-0024, para la CONTRATACION DE
EMPRESAS PAKA LICENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO

, por la suma total 11 i|UN MILLON NOVEOENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QENTO SESENTA Y DOS DE PESOS DOMINICANOS CON 98 /OO
(RD$134846238).,|lié la siguiente manera;

1- A la rapn social TCO NETWORKING, SRL, para la “CONIRATAaON DE EMPRESAS PARA
LICENIÍIAS INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO, por la suma tdal efe
DOSaEJ tos TRECE MIL TRESCIENTOS DIESaOCHO PESOS DOMEMCANOS CON 98400 (RDS2133ia98). TIRIS
INCLUID; S,por cumplir con los requerimientos, y convenir a los intereses de la Institución.

y

TCO NETWORKING, SRL,

TOTAL, DE ITEMS SUGERIDOS POR SUPLIDOR: 3
\

ítem   Descripción
^FÍVVARE DE COMPONENTES
Y/Ol-ERRAMIENTAS Y
PRO): RAMACION

Cant. Precio Unit. ITBIS Total

1

RD$16,484,19 RD$ 108,063.00RD$ 91,578.82
LICENCIAS DE COMPONENTES
PAR V EL SISTEMA WORD PRESS

2 1
RD$ 89,199.98 RD$ 16,056.00 RD$ 105,255.98

TOTAL: RD$213,318.98
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VS PARA

UCENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO, por a suniatc(al efe

QUINIENIPS DIESCISEIS MIL NOVECIENrOS VEINTISEIS PESOS DOMINICANOS CON KVlOO (RD$516p26iI0). ITOiS
INCLUIDÍ&por cumplir con los requerimientos, y convenir a los intereses de la Institución.

GSI INTERNATIONAL, INC

TOTAL, DE ITEMS SUGERIDOS POR SUPLIDOR: 01

2- A la razbn social GSI INTERNATIONAL, INC, para ki “CONlRATAaON DE EM:

ITBIS TotalItem Cant.Descripción

SOFTlt^ARE ACTUALIZACION DE
^  LICE!^ :iA ECM LASERFICHE

Precio Unit.

RD$ 516,926.10RD$78,853.18RD$438,073 22

\

3- A la razón social SIDESYS, SRL, para la “CONTR\TAaON DE EMPRESAS PARA LICENCIAS

INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO,porlasumatdalcfeSESENTAYUNMIL

TRESCESroS NOVENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON «VIOO (RDS61,39d00>, por cumplir con los

requerimientos, y convenir a los intereses de la Institución.

SIDESYS, SRL,

TOTAL, DE ITEMS SUGERIDOS POR SUPLIDOR: 01
^4 J

TotalItem ITBIS Descripción

SOPC' ITE DE SOFTWARE DE

UCEjlClAS PARA SER
UTIL tADO EN EL AREA DE

SER\ CIO AL USUARIO EN LA

REGIONAL SANTIAGO Y LA
PRlH::iPAL

Cant. Precio Unit.

4 1

RD$ 61,396.00 0 RD$ 61,396.00

4- A la razBn social CECOMSA, SRL, para la^CONTRATAaON DE EMPRESAS PARA LICENCIAS

INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO,pcriasumatolaIdsUNMILLONCIElVrO

aNCUENTAYSEISMILQUINIENIOSVEINTlUNOPE9OSDOMINICANOSCON9(V100(RBS1456^I90l,por cumplir con

los requi nmientos, y convenir a los intereses de la Institución. í

/
CECOMSA, SRL,

TOTAL, DE ITEMS SUGERIDOS POR SUPLIDOR: 1

ítem Descripción Cant. ITBIS TotalPrecio Unit.

5  LICE'CIA DE ADOBE 1,156,521.90 0 1,156,521.90
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SEGUNDO (2): ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones, notificarla presente acta a

todos los oferertes participantes y publicarla en la forma que la ley establece

Concluida la lectura de esta acta se dio por terminada la sesión, siendo las 3:30 p.m., del día y fecha más

arriba señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad

de Santo Domin;Jo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, de lo que certifican y dan fe:

Firmas de los J^iembros del Comité de Comprá^/y CAntrataciones:

José Cancel^

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compras ^\P
José Guznrá n Bodden

^cargado^del Departamento Jurídico
Rafa^Anpmíb Mendez
Diretíio/^dministrativo

Oi r PabeUV

iargádo de 1
Acceso a la Información

fez^;Gujllen
ficina de Libre

“a

Directora Planificación y Desarrollo

, Notario Público de los del

número del Distil'jto Nacion^al, Miembro Acbivo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.

MT, 1815 Cl
voluntariamente or los señores José Cancel,

Pabel Valdez Guíllen y Elizabeth Ventura, quienes me lían m'anifestado bajo la fe del juramento, ser

esas las firmas qu a acostumbran a usar en todos los actos de su vida. En

Guzmán, Distrito íkacionai, capital de la República Domioiana, a los v^

del año dos mil v€ inticuatro (2024).

Yo,

ITIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden han sido puestas libre y
ifael Anti Méndez, José Guzmán Bodden, OscarI

anto Domingo de
es de octubre

\j
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